
Bogotá D.C., 13 de enero de 2020
SDO-20-55 - RUI –18198-32013-20575

Señores 
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS
Carrera 7 40-53 piso 10
Teléfono: 323 93 00 
Bogotá D.C.

REFERENCIA:      POLIZA:      Resp Civil Servidores Públicos No. 930-87-994000000096
            TOMADOR: Universidad Distrital Francisco José de Caldas

Respetados señores:

Con toda atención, damos acuse de recibo de la oferta de servicios profesionales  
presentados por la Dra. Laura Daniela Garzón Robinson, c on el  objeto de representar  a la 
señora Luz Marina Garzón, en su calidad de jefe de control interno, dentr o  de los procesos 
que se describen a continuación, al respecto manifestamos lo siguiente:

Respecto del Proceso de  R esponsabilidad  F iscal No.  170100-0135-18  (Radicado nuestro 
R UI18198 stro 30200), adelantado por la Contraloría de Bogotá, se requiere constancia de 
notificación personal. 

En cuanto al proceso No.  170100-0 184 -1 8 (Radicado interno RUI32013), se autoriza la suma 
de $15.000.000 (IVA incluido), así mismo, para el Proc eso No.  170100-00 29 -1 9 (Radicado 
interno RUI20575), se autoriza la suma de $10.000.000 (IVA incluido).

Para proceder al pago de lo autorizado, en el 50% de anticipo, se requiere presentar c uenta 
de cobro o factura dirigida a Aseguradora Solidaria de Colo mbia, por concepto de anticipo 
del 50% por honorarios profesionales autorizados y copia de la última planilla de liquidación 
de aportes PILA con su correspondiente soporte de pago.

Q uedamos atentos a lo solicitado y agradecemos enviarlo a la Calle 100  N 9 ª   –  45, Piso 3 
torre 1 en la Ciudad de Bogotá, reservando nuestro derecho a requerir información adicional 
si se considera necesario.

Cordial saludo,

GERENCIA DE INDEMNIZACIONES SEGUROS GENERALES
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

Copia:   Elena Ramirez // Aon Risk Services de Colombia S.A Corredores de Seguros
             Luis Alberto Benavides // Seas Bogotá Directa Licitaciones


